
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
GERENCIA MUNICIPAL

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nocional"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°é - -2018-MPH/G.M.

Ayacucho,2 8 MAR. 2018

VISTOS:

l,a Resolución de Gerencia Municipal N°52-20I8-MPH/GM de fecha 07 de Mar/o del
2018, sobre Contrato de la Sra. Zulli Guillen Velásquez.

CONSIDERANDO:

Que. los gobiernos locales go/.an de autonomía Política. Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de la Constitución
Política del Listado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional -Ley N° 28607,
concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

027972;

Que. mediante Resolución de Gerencia Municipal N°52-20I8-MPH/GM de fecha 07
de Marzo del 2018, se resuelve Contratar a la Sra, ZULLI GUILLEN VELÁSQUEZ, por
servicios personales, como especialista administrativo adscrita a la Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidación de Proyectos de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

Que. mediante Resolución de Gerencia Municipal N°52-2018-MPH/GM, de fecha 07
de Marzo del 2018, se resuelve en su Artículo Primero.-Contratar a la Sra. ZULLI
G U I L L E N VELÁSQUEZ, por servicios personales, como especialista administrativo adscrita
a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos de la Municipalidad Provincial
de Huamanga para el año fiscal 2017 con el pago de una remuneración mensual ascendente a
la suma de S/ 2000.00 (Dos Mil con 00/100 soles).

Que. del Contrato por Servicios Personales N°03I-2018, se advierte la no suscripción
por parte de la Servidora Zu l l i Guil len Velásquez, donde la Entidad otorga el incremento de

&S/300.00 (trecientos con 00/100 nuevos soles) en cumplimiento al laudo arbitral del año 2014,
e los que se deducirán los descuentos de Ley, más las gratificaciones y bonificaciones
revistas por Ley en cuanto corresponda percibirlo.

Que. en el mencionado acto resolutivo, se encuentra inmerso dentro de un error material
de los actos administrativos, los mismos que pueden ser rectificados con efectos retroactivos,
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.

En consecuencia, estado a las consideraciones precedentemente expuestas, y en uso de
las atribuciones conferidas mediante la Resolución de Alcaldía N°l 1-2018-MPH/A. de lecha
10 de Enero del 2018;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO RECTIFICAR, el artículo Primero de la Resolución de Gerencial
Municipal N°52-201 8-MPII/GM de fecha 07 de Marzo del 2018. debiendo quedar redactado
de la siguiente manera:
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Dice:

Artículo Primero.-Contratar a la Sra. ZULÚ GUILLEN VELASQUEZ, por servicios
personales, como especialista administrativo adscrita a la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos de la Municipalidad Provincial de Huamanga para el año fiscal
2017 con el pago de una remuneración mensual ascendente a la suma de S/ 2000.00 (Dos Mil
con 00/100 soles).

Debe decir:

Artículo Primero.-Contratar a la Sra. ZULLI GUILLEN VELASQUEZ, por servicios
personales, como especialista administrativo adscrita a la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos de la Municipalidad Provincial de Huamanga para el año fiscal
2018 con el pago de una remuneración mensual ascendente a la suma de S/ 2300.00 (Dos Mil
Trescientos con 00/100 soles).

ARTÍCULO SEGUNDQ.-DEJAR SUBSISTENTE, los demás extremos de la Resolución
de Gerencia Municipal N°52-2018-MPH/GM de fecha 07 de Marzo del 2018, mientras no se
opongan a lo dispuesto por el presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO.-NOTIFICAR. el presente acto administrativo a la interesada,
Gerencia Municipal, Área de Remuneración, Pensiones y Beneficios. Responsable del Área

;*¿vje Escalafón, y a los demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de
luamanga con las formalidades de^ey, par^ los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMl/NÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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